
Estimados socios, 
 
Hemos abierto el plazo para el envío de comunicaciones para el próximo congreso de 
la SES en Burgos (7-10 de marzo de 2012).  Este plazo se cerrará el 15 de diciembre de 
2011. 
 
Todas las comunicaciones deberán ser enviadas por correo electrónico a la dirección 
de la secretaría técnica de la SES (ses@bcmedic.com ) para que todo el proceso de 
selección y clasificación se realice dentro del mismo sistema. 
 
Tras el envío, la secretaría técnica confirmará su recepción. 
 
Los resúmenes se clasificarán en base a áreas temáticas y se seleccionarán para 
presentación oral o en forma de póster, según la evaluación que realice el comité 
evaluador.   
 
 
 
-       Las áreas temáticas son: 
 
o  Trastornos respiratorios durante el sueño 
 
o  Insomnio y ritmos circadianos 
 
o  Trastornos del movimiento 
 
o  Pediatría 
 
o  Parasomnias 
 
o  Hipersomnia de origen central 
 
o  Investigación básica 
 
o  Otras (fisiología, aspectos socio-laborales, etc) 
 
 
 
Normas para elaboración y envío de las comunicaciones: 
 
·      Deben respetarse escrupulosamente las normas de presentación: forma de indicar 
los autores y el centro, número de autores, tipo y tamaño de letra, número límite de 
palabras, número y tipo de figuras y tablas, etc.  
 
 
 
·      El resumen deberá incluir necesariamente los siguientes apartados:  
 
Página 1:  
 
-      Título, escrito en negrita, y con mayúsculas 
 
-      Autores (Primer apellido seguido de la inicial del nombre).  Ej: Martinez P. 
 
-      Debe subrayarse el autor que va  a presentar la comunicación 
 
-      Lugar de trabajo 



 
Página 2 (en ella no debe de figurar el nombre de ninguno de los autores): 
 
-    Titulo (repetirlo nuevamente) 
 
-      Introducción (breve justificación del tema de estudio) 
 
-      Objetivos del estudio 
 
-      Material y métodos  
 
-      Resultados  (con inclusión del análisis estadístico) 
 
-      Conclusiones 
 
-      Referencias ( no más de dos.  Ej:  Smith C, et al, 2009; Lancet, 99:2340-2348 
 
 
 
-      El contenido del abstract, excluyendo el título, los autores y las referencias deberá 
tener una extensión máxima de 250 palabras. 
 
-      El tipo de letra a emplear es Times, ft 12. 
 
-      El texto deberá ser en español.  Excepcionalmente podrá ser en inglés. 
 
 
 
Requisitos adicionales: 
 
·      El autor que presente  el trabajo deberá estar inscritos en el Congreso  
 
·      Se debe notificar si existen relaciones de interés entre los autores y  compañías o 
Casas Comerciales relacionadas con el estudio 
 
Revisión de las comunicaciones 
 
a.   Los revisores serán los miembros del Comité Científico, además de otros expertos en 
cada área temática seleccionados por la Junta Directiva.  
 
 
 
b.   Los revisores deberán: 
 
·      Evaluar los trabajos remitidos atendiendo a consideraciones científicas y de 
originalidad del trabajo. 
 
·      Efectuar recomendaciones en cuanto a su presentación como comunicación o 
póster. 
 
·      La valoración de los trabajos se realizará de manera anónima, es decir, sin que el 
revisor conozca el nombre de los autores. 
 
 
 
 



·      Los revisores puntuarán, en una escala de 0 a 10, cada uno de los siguientes 
aspectos: 

o Originalidad del estudio  
o Relevancia científica o médica del tema abordado  
o Metodología apropiada  
o Número de pacientes/casos suficientes  
o Estadística  
o Adecuación de las conclusiones a los resultados obtenidos  
o Redacción  

• No se aceptarán resúmenes que sean enviados sin resultados (p. ej: “los 
resultados serán mostrados o discutidos durante la presentación”).  

• No se aconsejan resúmenes que contengan un número bajo de 
casos/pacientes insuficiente, a menos que se trate de una 
patología/fenómeno clínico poco frecuente que lo justifique.  Tal justificación 
deberá constar en el resumen.  

Cada trabajo será asignados a 2-3 revisores, y éstos lo evaluarán de manera 
independiente.   
 
En base a la puntuación media, el comité evaluador podrá rechazar el 10-20% de los 
trabajos que obtengan una peor nota. 
 
Los 14 mejores trabajos serán seleccionados para su presentación oral, en dos sesiones 
especificas.  Cada presentación oral durará 10 min. (+ 5 Min. adicionales para 
preguntas). 
 
·      Una vez transcurrido el plazo acordado, no se garantiza la inclusión de las 
comunicaciones que hayan llegado fuera de plazo.  
 
 
 
 
Diego García-Borreguero 
_______________________________________________ 
 
 


